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   El despacho no tiene en cuenta las anteriores diligencias de notificación, 

como quiera que no se remitió, de forma adjunta al referido acto de enteramiento, 

copia del auto admisorio de la demanda, conforme a lo previsto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, cuestión que, como podrá suponerse, obliga a efectuar 

nuevamente la gestión respectiva con ese propósito. 

 

  Por secretaría continúese contabilizando el término de requerimiento de que 

trata el artículo 317 del C.G. del P. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
J.S.                                                          
 


